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JEFATURA DE GOBIERNO
Relaciones Exteriores

A cuerdo N * 79
Tepieigalpa, D. C., 18 de enero

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1'—Nombrar al Licenciado Héc
tor Em ilio Alvarenga Castillo, 
.Agregado Civil ad-honorem a la 

} Embajada de Honduras en. Guate 
asís, a partir del primero de ene
ro de 1964.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e] 
Despacho de Relaciones Exterio 
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 80

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1984.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

to General de Egresos e Ingresos 
vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo 1ST* 82

Tegucigalpa, D. C-, 18 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

U—Nombrar al señor Carlos A. 
Will, Secretario de la Embajada 
de Honduras en Nicaragua, a par
tir del primero de febrero.

2 *—-El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
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Becario los gastos de viaje, de( Relaciones Exteriores". — Comuní- 
regreso desde el lugar donde estálquese. 
realizando sus estudios hasta esta O. LOPEZ A.
ciudad.

Ei Secretario de Estado en el 
Tercer»: El Becario hace formal Despacho de Relaciones Exterío- 

promesa de poner toda su dedica- res, 
ción, inteligencia y actividad para
aprobar con éxito y en su debido Jorge Fidel Durón.
tiempo, las enseñanzas a que se le 
destinen, quedando obligado por 
este acto, que tan pronto termíne 
sus estudios e presentará al 
Gobierno con el objeto de prestar 
servicio efectivo al Estado, espe 
cialmente la rama de sus conoci
mientos adquiridos, con el sueldo 
de su empleo 3 ' el lugar que las 
necesidades del servicio lo requie 
ran.

Cuarta: Es entendido que el Be-

Acuerdo N® 89

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

X®—Nombrar al señor Jacques 
Hacwí, Ministro y  Cónsul General 
de Honduras en el Japón, a partir

cario durante el tiempo que per- Primero febrero, en sus
titución dei señor Armando Jimé
nez Bográn.

1'—Nombrar a 1» señorita María 
Cristina Rodríguez Mendoza, Can-

Ídiler del Consulado General, de 
Sfladuras e& San Francisco Cali
fornia, Estados Unidos de Améri
ca, a partir del primero de febrero.

T —lsi nombrada devengará el 
10% <M sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos, durante los dos primeros 
meses, de conformidad con el Ar
ticulo N* 78 de las Disposiciones 
Generales Jel mismo.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Derecho de Relaciones Exterio

ra

Jorge Fidel Burda.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N* 81

C, 18 de eneroTegncjgsJps, D
fel%4.

SI Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l’—Ncedbur ai Licenciado Vir*

Acuerdo N* 84

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Aprobar en. todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 
N ' 3.—Contrato.—Yo, Jorge Fi

del Durón, mayor de edad, casa
do, Abogado y  vecino de este do
micilio, en mi carácter de Ministro 
de Relaciones Exteriores, autoriza
do para celebrar este contrato que 
adelante se llamará ‘‘El Gobierno" 
por un» parte, y  por otra, Andrés 
Roberto Palma Cema, mayor de 
edad, soltero y de este mismo ve
cindario a quien se le llamará "El 
Becario" en el curso de este docu
mento, han convenido en formali-

m&iezca haciendo estudios a que 
se refiere este Contrato quedará 
sujeto a las Leyes y Reglamentos 
de Honduras en lo que fueran roli- 
cablea, y en consecuencia, en caso 
de E'bandono culpable de dichas ac
tividades queda obligado a reinte
grar al Gobierno, el monto de la be
ca recibida, sin perjuicio de las res
ponsabilidades penales por la fa*Ua 
o delito que del hecho puedan de
ducir

2®—El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Quinta: En la Secretaria de Re
laciones Exteriores, se llevará el 
registro del Becario, correspon
diente a los resultado^ en sus es
tudios, de acuerdo con los reportes 
que se obtengan con relación a 
ellos, y si por su conducta poco 
satisfactoria o desaplicación desa
creditase dicho estudiante el Go
bierno de Honduras decidirá la 1 
cancelación de la Beca, y pedirá 
las sanciones correspondiente.

Sexta; Ej Gobierno se reserva el 
derecho de rescindir este Contrato, 
por incumplimiento de parte de 
el Becario Andrés Roberto Palma 
Cema, de las obligaciones conteni
das en el mismo. En fe de lo esti
pulado en todas y cada una de

Acuerdo N* 91

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Prorrogar por un mea más el 
contrato de alquiler celebrado en
tre esta Secretaria de Estado y el 
Banco Atlántida del local donde es
tá instalada la Oficina de la Comi
sión Interamericana de Mujeres, 
por el mes de enero del presente 
año.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Bxterio-
1M,

Jorge Fidel Durón*

Acuerdo N p 92

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* 52 de 
fecha prim ero de mayo de 1961, 
a favor del Ma»yor Cecilio Castro, 
en el sentido de que su nombre 
completo es Cecilio Castro Barñen- 
tos.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en él 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Jorge Fidel Durón.

zar el contrato que se expresa en las clausulas que contiene, ambas;
las claúsulas siguientes: -partes lo ratifican en tres ejempla-

Primera: El Becario Andrés Ro-Jres de igual contenido, destinado
berto Palma Cema está haciendo (uno para el Gobierno, otro para

güio R. CMIves, Embajador Ex-1 estudios en la Universidad Autó- y# Dirección General del Presu-
trsordtoaric y Plenipotenciario de;noma dc fmall2arán en puesto y el tercero para el Becario,

(diciembre de 1964.

Acuerdo N“ 90

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.
A

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

i*—Nombrar al Licenciado Vir
gilio Cardona, Asistente de Xa Sec
ción Jurídica y de Tratados, a par
tir del primero de febrero.

2 — E l nombrado devengará, el 

809í del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egreso e In
gresos vigente, durante los dos 
primeros meses, de conformidad 
con el Artículo N* 78 de las dispo
siciones Generales del mismo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N* 93

C., 24 de enero

a Nicaragua, a partir 
fe! primero de febrero.

I en la ciudad de Tegucigalpa, a los
Segunda; El Gobierno concede cuatro días de! mea de enero de

â5 Decario una beca ^  L  mü novecientos sesenta
T —M  atenorado devengará el mensuales, que serán girados des-

í’-'.dfe i-p e  y los gastos corres pon-1 de el primero de enero de 1964. 
fcertrs agnados en d  Fresupues- Además, el Gobierno costeará al —Jorge Fidel Durón, Ministro de

y cuatro. 1
res

- t f )  Andrés Roberto Palma Cema.}

Tegucigalpa, D 
de 1964.

Vista la renuncia interpuesta 
por la señorita María del Carmen 
Segovía, del cargo de Mecanógra
fa Primera del Consulado General 
de Honduras en New York, Esta
dos Unidos de América,

El Jefe del Gobierno Mihta**,

ACUERDA:

V —Aceptar a* partir del prime-, 
ro de febrero del sño en curso, la 
renuncia de que se ha hecho refe
rencia, rindiendo tas gracias a ia 
señorita María del Carmen Sego- 
via, por sus servicios prestados.

2*—Nombrar en sustitución de la 
señorita María dej Carme» Segó- 
vía a) señor José Luis Villacoí-ia  ̂
a partir del primero de febrero.

3*—El nombrado devengará el 
80*í- del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, durante los dos 
, primeros meses, de conformidad 

Jorge Fidel Durón. ■ con el Articulo Nv 78 de las Dfgpa-

Ei Secretario de Estado en el 
/Despacho de Relaciones Exterío-
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sfcunes Gener ales del mismo.—Co
muniqúese

O. LOPEZ A.

£4, Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durfin.

Acuerdo N* 100

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

BU Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 '—-Nombrar a María Rosario 
Matute, Mecanógrafa de la Emba
jada de Honduras en Francia, a 
partir del primero de febrero, en 
sustitución de la señorita Blanca 
Valenzuela.

T —La nombrada devengará el 
80% del sueldo asignado en el Pre
supuesto Genera*! de Egresos e In
greses vigente, durante los dos pri
meros meses, de conformidad con 
-el Artículo N “ 78 de las Disposi
ciones Generales del mismo.—Co- 
níquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N? 101

Tegucigalpa, D, C., 29 de enero 
■ de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ampliar los efectos del Acuerdo 
N* 30 de fecha 3 de enero del año 
en curso, por medio del cual se 
acordó el pago de alquileres para 
los Consulados de Belice, H. B., 
Miami, U.S.A. y Bonn, Alemania; 
en virtud de que los gastos corrien
tes asignados no ajustan para cu
brirlos y de acuerdo con lo expre
sado en el párrafo 2* de las Dis
posiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 102

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

Vista la renuncia interpuesta 
por el señor Virgilio Sierra Andi
no, del cargo de Cónsul General de 
Honduras en San Francisco, Cali
fornia, Estados Unidos de Améri

ca,

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del primero de 
febrero la renuncia de que se ha 

, hecho referencias rindiendo las gra- 
«eias al señor Virgilio Sierra Andi

no, por sus servicios prestados.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 103

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reorganizar por los meses de 
enero y febrero del presente año 
fiscal, la ex-ComisiÓn Mixta de 
Límites Hondureña-Nicaragüense, 
en virtud de que aún no han ter
minado de efectuar el amojona
miento de la* frontera nuestra con 
ia hermana República de Nicara
gua y Id cual queda constituida en 
ja siguiente forma:

Ing. Magín Lanza Ro
mero, Jefe, sueldo men
sual .......................... L  2.000.00

Ing. S a b i n o  Alfredo 
Mass, Delegado, sueldo 
mensual ....................  1.500.00

Ing. Carlos A. Funes,
Auxiliar, sueldo men
sual ...................   1 .000.00

Ing. José Armando Ro
dríguez, Auxiliar, suel
do mensual ..............  1 .000.00

P. M. y Br. Dagoberto 
Sandoval C., Tesorero, 
sueldo mensual .........  400.00

José Tomás Mendoza 
Ponce, Chofer, sueldo 

mensual .....................  150.00

Total Mensual a Pagar L  6.050.00

Ld suma anterior se tomará del 
Renglón 16, Programa 1-02, De
marcación de Fronteras correspon
diente al ramo de Relaciones Ex
teriores,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 104

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelad a partir del primero de 
febrero del año en curso, al Profe
sor Arturo Mejía Nieto, del cargo 
de Encargado de la Embajada de 
Honduras en Argentina.—Comuni
qúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 105

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 
de febrero al P. M. Armando Ji
ménez Bográn, del cargo de Cón
sul General de Honduras en Kobe, 
con jurisdicción en Osaka y Nago- 
ya, Japón, con carácter ad-hono- 
rem y también del cargo de Encar
gado de Negocios de Honduras en 
Japón y Chinar Nacionalista con se
de en Tokio.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res.

Jorge Fidel Duró o.

Acuerdo N" 106

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1'—Nombrar a Lucy Flores The- 
resín, Agregada Comercial del Con
sulado General de Honduras en 
New Orleans, Estados Unidos de 
América, a partir del primero de 
febrero.

21'—Ld nombrada devengará el 
80% del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, durante los dos pri
meros meses, de conformidad con 
el Artículo N9 78 de las Disposi
ciones Generales del mismo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N® 108

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*--Nombrar al señor Doctor 
Hernán Corrales Padilla, Embaja
dor Extraordinario y  Plenipoten
ciario de Honduras ante el Gobier
no de los Estados Unidos de Amé
rica, a partir del primero de febre
ro.

2* - El nombrado devengará el 
sueldo y gastos carrespondientes, 
asignados en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 109

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Nombrar a la señora Adela 
Cálix vda. de Leiva, Taquimecanó

grafa de la Oficina de Investiga
ción Territorial, a partir del pri
mero de febrero.

V —La nombrada devengará el 
sueldo de L 225.00 mensuales, que 
se pagarán por el Renglón 16, Pro
grama 102, Sub-Programa 90 para 
Estudios de Defensa Territorial.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N9 lio

Tegucigalpa,'D.‘ C., 29 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N° 33 de fecha 3 de ene
ro del año en curso, en el cual se 
nombraba a la señora Adela Cá
lix vda. de Leiva, Taquimecanó
grafa de la Oficina de Investiga
ción Territorial, a partir del pri
mero de febrero.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 1 1 1

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Moisés López 
Maldonado, para que perciba los 
Gastos de Representación de la 
Embajada de Honduras en Costa 
Rica, a partir del primero de ene
ro.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 115

Tegueigalpa, D. C., 10 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el 
Acuerdo Nv 67 de fecha 17 de ene
ro del año en curso, en el cual se 
nombraba a la señora- María Elena 
Espinoza, Mecanógrafa de la Em
bajada) de Honduras en México.— 
Comuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 116

Tegucigalpa, D. C., 10 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
febrero del año en curso, a la se

ñal a Herminia de Betancourt, id 
c a ig o  de Agregada Comercial £ 
Consulado de Hondura* en Har 
Orleans, Estados Unidos de Aní- 
rica.—Comuníquese.

O. LOPEZ k

El Secretario fe Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Darla

Acuerdo N* 122

Tegucigalpa, D. C./17 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar a María Cristina Ro
dríguez Mendoza, para que peral» 
los gastos de representación dd 
Consulado General de Honduras en 
San Francisco California, Estado* 
Unidos de América, a partir del 
primero de febrero, por mientras 
se nombra el nuevo Cónsul.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Doria,

Acuerdo N* 125

Tegucigalpa, D. C,, 17 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

F —Nombrar al señor Líe Ma
nuel Gamerc, Secretario de la Em
bajada y Cónsul Genera] de Hon
duras en los Estados Unidos Me
xicanos, a partir del primero de 
marzo.

2“—El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu-̂  
puesto General de Egresos e In
gresos vigente,—Comuníquese.

O. LOPEZ A.

E¡ Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Daría

Acuerdo N* 126

Tegucigalpa, D. C-, 17 de febre
ro de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l v—Nombrar a la señorita Minia 
Aguilera Campos, Mecanógrafa de 
la Embajada de Honduras en k» 
Estados Unidos Mexicanos, a par
tir del primero de febrero.

2"—La nombrada devengará «1 
80% del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egreso» e 
gres os, durante ios dos primero* 
meses, de conformidad con et Ar
tículo N’ 78 de las Dispeoiclawg 
Generales del mismo. — ComaO- 
quese

O. LOPES A

Ei Secretario de Estado ea el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Sarta
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Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N* 376-64

Tegacigalpo, D. C, 30 de enero Je
W6L

Q Jefe del Gobierno Militar, 

¿ cosida:

(edificar d Acuerdo N" 303. de fc- 
dut 23 de enero de 1964, que deberá 
kerse en la forma siguiente:

Trasladar a la señora Edith Borjas 
Z.. del cargo de Enfermera de Salud 
Pública, a Enfermera Supervisora Dis
trito N* 3, dd Centro de Salud de San 
Pedro Sula, dependiente de la Direc
ción General de Salud Pública, en sus
titución de Norma Galeas de Pérez, que 
pisó a ocupar otro puesto.

Devengará a partir del D de febrero 
dd año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a la 
Cuota Global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia, aporta anualmente 
a la Dirección General de Salud Pú
blica, en calidad de subsidio.—Cornil- 
mqaese.

OswAldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Soria!.

Abraham Riera H.

Patronal" Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio, dichos empleados de
vengarán solamente el 80% del referi
do sueldo de conformidad con el Ar
tículo 78. de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República. — Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez A

El .Ser neta rio de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H .

Acuerdo N9 380-64

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA .-

Nombrar al Dr. Jnf. Gústalo Zúniga, 
en e.l cargo de Médico Residente del 
Hospital Santa Teresa, de Comayagua, 
en sustitución del [)r. Inf. Leonel Ba
rios M„ que pasó a ocupar otro puesto

El nombrado devengará a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo, el sueldo asignado en la Partida

Moneada,
puesto.

que paso Of upar otro < Acuerdo N* 385-64

D. C.. .0 de enero de
l)e\ engará

El Jefe del Gobierno Militar,

acudida :

Tegucigalpa
partir del D dt- febrero 1964.

- Idel año en r ur-s}. e! -neldo asignado ¡ 
en la Partida Espacial y con cargo a la I 
Cuota Global que el Patronato Nació-1 
nal de la Infancia, aporta anualmente
a la Dirección General de Salud Pú- j Nombrar en sus respectivos cargos, 
blica. en calidad de subsidio.—Comu-1en Campaña Nacional de Tubercu-

, losis, dependiente de la Dirección Ge- 
I ne-al de Salud Pública, a las personas 

Oswaldo L ópez A. j siguientes:

El Secretario de Estado en los Des- ¡ Nombrar a Esteban López Alvar ado, 
Asistencia en el cargo de Tarjetero.

mquese.

pachos de Salud Pública y 
Social.

Abraham Riera H

Acuerdo N* 383-64

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a Guillermo Torres Yufra, 
en el cargo de Médico Veterinario, De
partamento de Salud Pública Veterina
ria, de la Sección de Epidemiología, 
dependiente de la Dirección General 
de Salud Pública.

El nombrado devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia,

Nombrar a Gloria Cabrera, en 
cargo de Auxiliar de Tuberculina.

e]

78, de las Disposi iones • 
Zn-uput-to Gen - 1 
E' ê-os de la Re~ ' 1 ’-c» 
quese.

■ en •s ceP
ingr-; y 

C -non:

OsWALDO L e r a  A.

£1 Secretario de Estado en los ri*-s 
pachos de Salud Pública y Asilencia 
Social.

Abraham R iera  H-

Acuerdo N* 388-64

Tegucigalpa, D. C, 30 de ener • dr- 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:Los nombrados devengarán a partir 
del lg de febrero del año en curso, el I 
sueldo asignado en la Partida Especial j Restituir en =u puesto a b. señ -rita 
y con cargo a la Cuota Global que el i Emilia Taibo, en el cargo de Archivera 
Patronato Nacional de la Infancia, del Centro de Salud de La Ceiba, de
aporta anualmente a la Dirección Ge- pendiente de la Dirección General de 
neral de Salud Pública, en calidad de Salud Pública, en sustitución de GU-ria 
subsidio.—Comuniqúese. , Mena de Cárcamo, que rer.unció.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en lo« Des- i 
nachos de Salud. Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera //.

Acuerdo -N* 378-64

Tegucigalpa, D. C„
MW.

30 de enero de

El Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:

letificar en sus respectivos cargos, 
al siguiente personal del Sanatorio Na- 
«nal: Doctor Mario S. Medal, en el 
cargo de Medico Tisiólogo Pediatra; 
Sritt. Eva Funes Galindo, Enfermera 
Auxiliar; Bessy Caray Sierra, Enfermé
is Titulada; Gloria Esperanza Lagos, 
Enfermera Auxiliar; Antonia Castillo 
de Cuéllar, Enfermera Auxiliar; Estela 
Marina Maradiaga, Enfermera Auxi
liar; Micaela Durón Castro, Enfermera 
Auxiliar; Adela Martínez de Irías, En
fermera Auxiliar; Efsa Sánchez Orteg:. 
Enfermera Auxiliar.

Devengarán a partir del lg de enero 
del año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especia! y con cargo 
la Cuota Global que el Patronato Na- 
rional de la Infancia, aporta anualmen
te al Sanatorio Nacional, en calidad d 
subsidio.—Comuniqúese.

Oswaldo l.Ól’EZ

E! Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera }{.

Acuerdo N* 379-64 

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de
m.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

fiambrar*las señores Manuel de J. 
M«aireño y Gonzalo Henríquez, en e] 
eargo de Choferes Inspectores de Sa
neamiento, de la Sección de Salubridad 
Kanl Mótil, dependiente de la Di rec
en* General de Salud Pública.

La» antnhrados devengarán a partir 
dd I* de Muero dd año en curso, el 
uuM» rigjmdo es la Partida Especial 
7 <ua carga a la Cuota Global que el

Especial y con cargo a la Cuota Global , aporta anualmente a la Dirección Ge-

Acuerdo N* 386-64
30 de

que el Patronato Nacional de la In
fancia, aporta anualmente al Hospital 
Santa Teresa, en calidad de subsidio.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 381-64

Tegucigalpa, I). C., 30 de enero de 
1964.

Trasladar a Alba Luz Moneada, del 
cargo de Auxiliar de Enfermería de la- 
Clínica Materno Infantil de San Pedro 
Sula, al cargo de Auxiliar de Enferme
ría del Centro de Salud de Tegucigal
pa, dependiente de la Dirección Gene
ral de Salud Pública, en sustitución 
de María Mercedes Sierra, que pasa 
a ocupar otro puesto.

Devengará

neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio, devengará solamente el 
80% del referido sueldo, de conformi
dad con el Artículo 78, de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la 
República.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Tegucigalpa, D. C 
1964.

de

Acuerdo N* 384*64

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar en sus respectivos cargos, 
en la Campaña Nacional de Tubercu
losis, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública, a las personas 
siguientes:

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar a la señorita María Mer
cedes Sierra, del cargo de Auxiliar de , 
Enfermería del Centro de Salud de I 
Tegucigalpa, al cargo de Auxiliar 
Adiestrada de la Campaña Nacional de 
Tuberculosis, dependiente de la Direc
ción General de Salud Pública.

Devengará a partir del 1* de febrero 
del año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo 
a la Cuota Global que el Patronato 
Nacional de la Infancia, aporta anual
mente a la Dirección General de Salud 
Pública, en calidad de subsidio.—-Co
muniqúese,

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública v Asistencia 
Social,

Abraham /fiero //,

Devengará a partir títl 1* de febrero- 
1 dei año en curso, ' s .eldo asigr aon. 
en la Partida Espetad! y con carao a 
la Cuota Global que el Patronato Na - 
cional de la Infancia, aporta anualmen
te a la Dirección General de Salud 
Pública, en calidad de subsidio.- Co
muniqúese.

Oswaldo L ó p iz  ■'>.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

partir del D de febrero 
del año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a j 
!a Cuota Global que el Patronato Na
cional de la Infancia, aporta anual- Enfermera Graduada, 
mente a la Dirección General de Salud 
Pública, en calidad de subsidio.—Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A *

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera //.

Acuerdo N* 382-64

Tegucigalpa. D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a la señorita Sagrario Po
sadas, del cargo de Despachadora de 
Farmacia del Sub-Centro de Salud de 
Gracias, a Auxiliar de Enfermería de 
la Clínica Materno Infantil de San Pe
dro Sula, en sustitucióa de Alba Luz

Señora Juana Perato v. de Cuadra,

Srita. Nuria Urbizo, Juana Vargas, 
Florencia Flores Núñe2, en el cargo de 
Enfermeras Adiestradas.

Las nombradas devengarán a partir 
de! 1* de febrero del año en curso, el

Acuerdo N* 387-64

Tegucigalpa, D. C„ 30 de enero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

de

Acuerdo N° 389-64

Tegucigalpa, D. C, 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a la señorita Miriam Bane- 
gas Espinoza, en el cargo de Mecanó
grafa y Archivera de la Clínica Mater
no Infantil “Doctor Odilón Renderos”. 
de Villa Adela, en sustitución de Id ’ 
señora Martha de Avila.

La nombrada devengará a partir del 
D de febrero del año en curso, el -,uel- 
do asignado en la Partida Fspe< al y 
con cargo a la Cuota Glohal qu<-, el 
Patronato Nacional dr la Im .ocia, 
aporta anualmente a ja Duety rin í c 
neral de Salud Pública, en '■ aliñad de* 
subsidio. Durante Jos dos primeros me
ses de servicio dicha emplea, a ■
gará solamente el 80% del reí--¡do 
sueldo, de conformidad con el Arlieuli* 
78, de las Disposiciones Generaba dei- 

i Presupuesto General de Ingresos y 
i Egresos de la República. — Com an i
i quese.

Nombrar a la señora Marina Dubón ' 
de Castellanos, en el cargo de Auxiliar 

I de Gota de Leche, dev la Clínica Ma-

Q swaldo López A.

sueldo asignado en la Partida Especial t^njo Infantil "Doctor Rubén Andino 
Y ««* a la Cuota Global que el j Aguijar’*, de El Chile, dependiente d e "

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asi>:f .-ut

Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primero- me. 
ses de servicio, dichas empleadas de
vengarán el 80% del referido sueldo, 
ile conformidad con el Artículo 78, de 
las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Ingresos y Egresos 
de la República.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

la Dirección General de Salud Pública, 
en sustitución de Raquel Rico, a quien 
■íc le rinden las gracias por sus servi
cios prestados.

La nombrada devengará a partir del 
1 de febrero dd año en curso, el suel
do asignado hi la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Clobal que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante ios dos primeros me
ses de servicio dicho empleado deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con el Artículo

Abraham Riera h .

Acuerdo N* 390-64

Tegucigalpa, D. C., 30 de ent-ro d*r 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a la señora Tbelma < arias 
de Carrasco, en el cargo de Ayudóte 
de Archivo, de la Sección de B f  * c  
Materno Infantil, dd Centro de Salud 
de Tegucigalpa, dependiente de la Di-
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rección General de Salud Pública, en 
sustitución de Ana de Aguilar, quien 
interpuso su renuncia.

La nombrada devengará a partir del 
lv de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio dicha empleada deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con el Artículo 
"8 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuni
qúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam R iera  H.

Acuerdo N* 391-64

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al señor Guillermo Alonso 
Ordóñez, en el cargo de Enfermero Au
xiliar Móvil del Centro de Salud de 
Gracias a Dios, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública, en 
sustitución de Emilio Turcios, a quion 
se le rinden las gracias por sus servi
cios prestados.

El nombrado devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Narional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio dicho empleado deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con el Artículo 
78. de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto Genera! de Ingresos y 
Egresos de la República, — Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam Riera H.

Acuerdo N® 392-64

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Trasladar a la señora Angela de Tre- 
jo, del cargo de Auxiliar de Enfermería 
del Departamento de Cancerología, al- 
cargo de Trabajadora Social de la Sec
ción de Epidemiología, dependiente de 
la Dirección General de Salud Pública.

Devengará a partir del 1® de febrero 
del año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a 
la Cuota Global que el Patronato Na
cional de la Infancia, aporta anual
mente a la Dirección General de Salud 
Pública, en calidad de subsidio.—Co- 
níquese.

Osw'Aldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam R iera  U .

Acuerdo N° 393-64

Tegucigalpa, D. C.. 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a la señora Norma Ochoa 
de Moreno, en el cargo de Trabajadora 
Social, de la Sección de Servicios Lo
cales de Salud Pública, Centro de Sa
lud de Tegucigalpa, Servicio Anti-Ve- 
néreo, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública.

La nombrada devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio dicha empleada deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con el Artículo 
78, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam Riera H.

Acuerdo N® 394-64

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos cargos, 
en la Sección de Servicios Locales de 
Salud Pública, Centro de Salud de Te-! 
gucigalpa, Servicio Anti-Venéreo, de
pendiente de la Dirección General de 
Salud Pública, a las personas siguien
tes:

Señores Amado Gutiérrez Valdez y 
Manuel Mejía, en el cargo de Vigi
lantes,

Nombrar a la señora Gladys Padilla, 
en el cargo de Barrendera.

Los nombrados devengarán a partir 
del 1® de febrero del año en curso, el 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam Riera H.

Acuerdo N® 395

Tegucigalpa, D. G, 2 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Abraham Riera 
Hotta, Ministro de Salud Pública y 
Asistencia Social, Representante del 
Gobierno de Honduras en carácter de 
Jefe de Misión Diplomática Especial, 
para que asista a la XVII Asamblea 
Mundial de la Salud, que tendrá lugar 
en Ginebra. Suiza, del 3 de marzo al 
3 de abril del presente año. Y al Doc
tor Rene Cervantes G., Director Gene

ral de Salud Pública, Delegado al mis
mo evento, con carácter de Misión Di- 
plomátiea Especial.—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam R iera  H.

Acuerdo N® 396-64

Tegucigalpa, D. G, 2 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Pediátricos, a Técnica de Lalioratorio 
II. (Prog. 01, Sub-Prop. 03. Ad. 06. 
N® 11).

Rosa Maria Palma Lagos, Encarna
ción Cruz Flores, Adelina Fuentes, To
masa Elvir, María de los Angeles Al
cántara, María Rosario Romero, Lucía 
de Maclas, Ligia Izaguirre Ardón, Mar- 
tha Valladares, Delia Hernández Cha- 
varría, Elsa Marina Nájera, Nora Ar
dida, Sixta del Carmen Laborie), Zoila 
Suazo de Suazo. Elfidia Olivera Cua
dra, Bemilda Méndez, Blanca de Mejía, 
Julia Flores de Hernández, Edelmira 
Martínez, Otilia Valladares, Elba Oli
vera Cuadra, Rosa Maria Rivera, Asun
ción Gómez, del cargo de Enfermeras 
Auxiliares, a Enfermeras Auxiliares.

do asignado en la Paitada Faprriai » 
con cargo a la Cuota Global qae H 
Patronato Nacional de la kfiKM, 
aporta anualmente a la Dúecááa Ge
neral de Salud Pública, en calidad áe 
subsi d io.—Com un íquese.

Osvaldo Lóm A.

El Secretario de Estado en los Dn. 
pachos de Salud Pública y Asistenta 
Social,

Abrakam Riera H.

Acuerdo N® 399-64

Tegucigalpa, D. G, 2 de febrero <Jt
1964.

Hacer los siguientes traslados de los 
empleados del Hospital General y Asilo 
de Inválidos:

Doctor Adán Zepeda, del cargo de 
Médico Pediatra Jefe, a Pediatra. 
(Prog. 01, Sub-Prog. 02, Act. 04, N® 2).

Doctores Rafael Tercero y Armando 
Paredes, del cargo de Médicos Pedia
tras Jefes, a Pediatras. (Prog. 01, Sub- 
Prog. 02, Act. 04, N® 2).

Bachiller César Enrique Izaguirre, 
del cargo de Asistente de Cirujano Pe
diatra del Servicio de Cirugía de Ni
ños, a Practicante Interno de Medicina.

Devengarán a partir del 1® de enero 
del año en curso, el sueldo de ley, 
asignado en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

Doctores Manuel E. Larios, Gilberto 
Osorio Contreras, Mario S. Medal, José 
E. Tábora, Rafael Tercero, Dona) do | 
García, del cargo de Médicos Pediatras 
para Servicio, a Pediatras para Servi
cio Nocturno de Emergencia. (Prog. 01, 
Sub-Prog. 02, Act. 04, N® 3).

Leandra M. de Soriano, del cargo 
de Técnica Preparadora de Equipos de 
Venoclisis Sala de Lactantes, & Técnica 
Preparadora de Venoclisis. (Prog. 01, 
Sub-Prog. 02, Act. 04, N® 6).

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham R iera  H.

Acuerdo N® 397-64

Tegucigalpa, D. G, 2 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Isaura Serpas, del cargo de Enfer
mera Especializada en Venoclisis para 
la Sala de Lactantes, a Técnica Pre
paradora de Venoclisis. (Prog. 01, Sub- 
Prog. 02, Act. 04, N® 6).

Edith García, del cargo de Enferme
ra Especializada en Venoclisis para la 
Sala de Lactantes, a Técnica Prepa
radora de Venoclisis. (Programa 01. 
Sub-Prog. 02, Act. 04, N® 6L

Argentina de Borjas, del cargo de 
Enfermera Profesional para la Sala de 
Lactantes, a Supervisora Dominical. 
(Prog. OI, Sub-Prog, 02, Act. 04, N® 7),

Hílda de Bonilla, del cargo de En
fermera Jefe Especializada en Pedia
tría para la Sala de Lactantes, a En
fermera Graduada Jefe de Lactantes. 
(Prog. 01, Sub-Prog. 02, Act. 4, N® 8).

Martha D’Brand de Díaz, del cargo 
de Enfermera Profesional Dietista de 
la Sala de Lactantes, a Enfermera Gra
duada. (Prog. 01, Sub-Prog. 02, Act. 
04, N® 9).

acuerda:

Nombrar a la Doctora Martha Cor
tés, en el cargo de Médico Clínico de 
la Clínica Materno Infantil de San 
Marcos de Ocotepeque, dependiente de 
la Dirección General de Salud Pública, 
en sustitución del Dr. Inf. Oscar A. 
Barrietnos, que pasa a ocupar otro 
puesto.

La nombrada devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio dicha empleada deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con el Artículo 
78, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

Argentina de Borjas, del cargo de 
Enfermera Profesional para la Sala de 
Cirugía Pediátrica, a Enfermera Gra
duada. (Prog. 01, Sub-Prog. 02, Act. 
04, N® 9).

Julia Flores Ramírez, del cargo de 
Enfermera Profesional para la Sala de 
Cirugía Pediátrica, a Enfermera Gra
duada, Prog, 01, Sub-Prog. 02, Act. 04, 
N® 91,

Mirtila Salgado, del cargo de Enfer
mera Profesional para el Servicio de 
Maternidad, a Enfermera Obstetra. 
(Prog. 01, Sub-Prog. 02, Act. 05, N®4).

Bachiller Mario Cáceres Z., del cargo 
de Técnico Laboratorista para Servicios 
Pediátricos, a Técnico de Laboratorio 
II. (Prog. 01, Sub-Prog. 03, Act. 06, 
N® 11).

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Sdcial,

Abraham R iera  H.

Acuerdo N® 398-64

Tegucigalpa, D. C, 2 de febrero de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a Julia Rodríguez G, de! 
cargo de Afanadora Gota de Leche del 
Servicio de Higiene Materno Infantil, 
al cargo de Laboratorista Ayudante Se
gundo del Laboratorio Central, depen
diente de la Dirección General de Sa
lud Pública.

Doctora Elvira Castejón, del cargo 
de Técnico Laboratorista para Servicios

La nombrada devengará a partir del 
1* de febrero del año en curao, d  suel-

E1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N® 337, d« fe- 
cha 27 de enero del año en careo, que 
rleherá leerse en la forma siguiente:

Trasladar a Liliana Antúnez, de Téc
nico a Técnico Especializado del La
boratorio Central, Microbiología, depen
diente de la Dirección General de Sa
lud Pública.

4

La nombrada devengará a partir dd 1 
1® de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especia] y con 
cargo a la Cuota Global que el Pa
tronato Nacional de la Infancia, aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de subsidio. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera B.

Acuerdo N® 406-64

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda: 1

Nombrar a los señores Juan Molina 
y Humberto Chacón, en el cargo de Vi
gilantes del Sub-Centro de Salud de 
Puerto Cortés, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública, en 
sustitución de Benjamín Calderón y 
Valentín Meza, a quienes se les rinden 
las gracias por sus servicios prestados.

Los nombrados devengarán a partir 
del 1® de febrero del año en cur», d 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que 
el Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, ai calidad de 
subsidio.—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en loa Dea- 
pachos de Salud Pública y Asúteada 
Social, *

Abrakam Riera H.

Acuerdo N* 461-64

Tegucigalpa, D. C, 2 de lebrera di
1964.

El Jefe del Gobierno Milita, 

acuerda:

Nombrar al señor Julio Aramia, en 
el cargo de Medico de la CtaRMi 
Nacional de Tuberculosis. tk punto*  
de la Dirección General de Salad Pú
blica.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 18 DE MARZO DE 186é

Secretaría de Educación Pública

Cunduyt ti Acuerdo N9 S19 

II Curso Normal

Idioma Nacional, Profeso
res Marta de Castellanos, A r
mando Arriaga 1. y Presbíte
ro Roque J. Gutiérrez.

Matemáticas, Ingenieros Da
goberto Sorto, Rigoberto C. 
Fiallos y Bachiller Romualdo 
Bueso h.

Gencias Físicas y Quími
cas, Ingeniero Dagoberto N. 
Sorto, Profesor Marco A. Mar
tínez e Ingeniero Rigoberto
C. Fiallos.

Historia Universal, Profe
soras Felicia de Nolasco. Isa
bel de Molina y Luisa de Me
dina.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Juan M. Flores, 
Gustavo Rivera G. y Mario 
Mejía A.

Sociología General y de la 
Educación, Presbítero Roque 
J. Gutiérrez, Licenciados Gus
tavo Argueta y César A. Ca
brera.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Licen
ciado Gustavo Argueta, Profe
sores Jesús Mejía Paz y Juan 
J. España.

Introducción a la Filosofía, 
Presbítero Roque J. Gutiérrez, 
Bachiller Romualdo Bueso h. 
v Licenciado Cesar A. Ca
brera.

Psicología Educativa, Pro
fesores Marta de Castellanos, 
Nora Ruth de Ayes y Jesús 
Mejía Paz.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesoras Marta de 
Castellanos, Aída Zaldaña y 
Mariana de Mejía.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profes. Marta

de Castellanos, Carmen Rive- 
Paz y Armando Arriaga I.

Preparación de Material 
Didáctico, Profesoras Marta 
de Castelanos, Carmen Rive
ra G. y Felicia de Nolasco.

Clases Generales

Educación F í s i c a  (Señori
tas), Profesoras Felicia de 
Nolasco e Isabel de Molina, 
de Mejía A.

Educación Física (Señori
tas), I, II Normal, Profesoras 
Carmen Rivera G., Felicia de 
Nolasco e Ysabel de Molina.

Educación Física (Varo
nes), I, II, III , Profesores 
Andrés Acosta Bú, Mario Me
jía A. y Juan M. Flores.

Educación F í s i c a  (Va
rones), I, I I  Normal, Bachi
ller Andrés Acosta Bú, Profe
sor Mario Mejía A. y Bachi
ller Pablo Ernesto Ayes.

Examinadores Suplentes

Presbítero Roque J. Gutié
rrez.

Profesores Mario Mejía A., 
Gustavo Rivera G., Juan M. 
Flores, Dagoberto N. Sorto, 
Marta Lilia Rodríguez, Argen
tina Rivera Morales, Dorila 
v. de Sorto, Elba de Mejía A., 
Felicia de Nolasco, Isabel de 
Molina, Armando Arriaga I. y 
Olga Acosta Bú. —  Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Juan D. Larach & Cía., Fac
tura N° 12304, del 25 de ju
lio de 1963, L  2.00.

Rivera & Compañía (San 
Pedro Sula), Agosto de 1963, 
L  48.25.

Rivera & Compañía, recibo 
del 24 de junio de 1963, en 
cancelación de las Facturas 
Nos. 53321 y 54152, L17.90.

Recibo suscrito por Aníbal 
Urquía del 21 de octubre de
1963,’ L  125.00; T o t a l ........
L 223.15.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

ca, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas.. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Culutra General: Idioma Na
cional, E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación F í
sica, Educación M u s i c a l .  
Artes Industriales. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Ma
temáticas, Historia Universal, 
Biología, Física, Química, F i
losofía, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Historia Uni
versal, Física, Química, Psico
logía General, Educación Físi* 

y Deportes.— Comuníque-

£1 nombrado devengará a partir del 
V de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
roo careo a la Cuota Global que e! 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
se de servicio dicho empleado deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con el Artículo 
tt, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de U República. — Comuní-

Oswaldo López A.
El Societario de Estado en los Des- 

M«ss de Salad Pública y Asistencia 
Ssdal,

AbrmJtmm R íen  H.

Acuerdo N9 320

Tegucigalpa, D, C., 29 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  223,15) doscientos veinti
trés lempiras quince centavos, 
que por la Tesorería Especial 
del Instituto “ Juan Lindo” , de 
Trinidad, Santa Bárbara, se 
hará efectiva a las siguientes 
Casas Comerciales, por mate
rial proporcionado al estable
cimiento mencionado, según re
cibos y facturas siguientes:

Acuerdo N9 321

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
veintinueve de enero del año 
en curso, por el joven Carlos 
de Jesús Valle Arita, estu
diante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios So
ciales. Educación Moral v Cí-

ca
se.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 322

Tegucigalpa, D. C., 
octubre de 1963.

29 de

El Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental Nocturno “ Guada
lupe de Quezada”  de la ciu
dad de La Ceiba, Atlántida, 
nombradas por la Directora 
de dicho Instituto, en la for
ma que sigue:

M ATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Bachiller 
Ernesto Galeas, Profesores Ru
bén Matute y César Hernán- 
nández.

Segundo Curso del Cido Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Bachiller 
Ernesto Galeas, Profesores 
Rubén Matute y César Her
nández.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Rene Galeas, Enrique 
Lanza y Dagoberto Montiel.

Ciencias Naturales, Profe
sores César Hernández, Ruth 
Urtecho D. y  Bachiller Ernesto 
Galeas.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Arnulfo Agurcia, 
Joselina de Galindo y Rafael 
Matamoros.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Bachiller 
Ernesto Galeas, Rubén Matu
te y César Hernández.

Matemáticas, Profesores En
rique Lanza, Enrique Lanza 
y Perito Mercantil Dagoberto 
Montiel.

Ciencias Naturales, Profeso
res César Hernández, Ruth Ur
techo D. y Bachiller Ernesto 
Galeas.

Examenes Ordinarios

Primer Curso del Cido Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Bachiller 
Ernesto Galeas, Profesores Ru
bén Matute y César Hernán
dez.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles René Galeas, Enrique 
Lanza y Dagoberto Montiel.

Ciencias Naturales, Profe
sores César Hernández, Ruth 
Urtecho D. y Bachiller Ernesto 
Galeas.

Estudios Sociales, Profeso
res Baudilio Pineda L., J. A l
berto Cáceres y Aída de Có- 
bar.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores J. Alberto Cáceres, 
Josefina de Galindo y Arnulfo 
Agurcia.

Educación Musical, Profe
sores Rafael Matamoros, Axa 
Castillo y Guillermo San Mar
tín.

Papelería e Inmprenta Cal
derón S. de R. L., Factura
N" 50609 del 28 de enero d e ,VÍCa* Ciencias Naturales, Mate-
1963, L 30.00. 1 míticas Inglés, Educación Físi-

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles, René Galeas, Enrique 
Lanza y Dagoberto Montiel.

Ciencias Naturales, Profeso
res César Hernández, Ruth 
Urtecho D. y Bachiller Ernes-

' Galeas.

Artes Plásticas, Profesores 
Rafael Matamoros. Gladys Me
lara v José Olivo Tercero.

I n g l é s ,  Señorita Martha 
Smith, don Eduardo S. Riettie 
y doña Ana de Ligero.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Educación Moral y Cívica,
Profesores J. Alberto Cáceres,
Josefina de Galindo y Arnulfo.bén Matute \ 
Agurcia. ^ez.

Idioma Nacional. Bachiller 
Ernesto Galeas, Profesores Bu- 

Cesar Hernán-
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L ' 'te-.v'*’V'a.T, Perito*, Mer- 
< llené Galeas. Enrique
Lanza y Dagoberto Montiel.

Ciencias Naturales, Profe
sores César Hernández, Ruth 
Urtecho y Bachiller Ernesto 
Galeas.

Estudios Sociales, -Profeso
res Baudilio Pineda L., J. A l
berto Cáceres y Aída de Có- 
bar.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Arnulfo Agurcia, 
Joselina Galindo y Rafael Ma
tamoros.

Educación Musical, Profeso
res Rafael Matamoros, Axa 
Castillo y Guillermo San Mar
tín.

Artes Plásticas, Profesores 
Rafael Matamoros, Gladys 
Melara y J. Alberto Cáceres.

I n g l é s ,  Señorita Martha 
Smith, don Eduardo S. Riettie 
y doña Ana de Ligero.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Bachiller 
Ernesto Galeas, Profesores Ru
bén Matute y César Hernán
dez.

Matemáticas, Profesor Enri
que Lanza, Peritos Mercanti
les René Galeas y Enrique 
Lanza.

Ciencias Naturales, Profe
sores César Hernández, Ruth 
Urtecho D. Bachiller Ernesto 
Galeas.

Estudios Sociales, Profeso
res Baudilio Pineda L., J. A l
berto Cáceres y Rafael Mata
moros.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Arnulfo Agurcia, 
José Olivo Tercero y Marina 
Salinas.

Educación Musical, Profeso
res Rafael Matamoros, Axa 
Castillo y Guillermo San Mar
tín.

I n g l é s ,  Señorita Martha 
Smith, don Eduardo S. Riettie 
y  Perito Mercantil Boris Fis- 
her.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Alicia de Cáceres, 
Ruth Urtecho y Josefina de 
Galindo.

Artes Industriales, Profeso
res Alicia de Cáceres, Rafael 
Matamoros, y José Olivo Ter
cero.

Primer Curso Diversificado

Idioma Nacional, Bachiller 
Ernesto Galeas, Profesores 
Rubén Matute y César Hernán
dez.

Contabilidad. Peritos Mer- 
cantile- Enrique Lanza, Rober
to Dip y René Galeas.

Matemáticas de la Contabi
lidad, Peritos Mercantiles, Ro
berto Dip, Enrique Lanza y 
Héctor Lazo Lozano.

Estadística, Peritos Mercan
tiles Dagoberto Montiel, Ro
berto Dip y Adolfo Zúniga.

Economía Política. Peritos 
Mercantiles, Adolfo Zúniga, 
Dagoberto Montiel y Roberto 
Dip.

Sociología, Peritos Mercan
tiles Héctor Lazo Lozano, Re
né Galeas y Dagoberto Mon
tiel.

Nociones de Derecho, Licen
ciados José Carpintero, Clau
dio Licona y Rafael Rivera 
Roque.

Inglés, don Eduardo S. R ie
ttie, Señorita Martha Smith y 

¡Perito Mercantil Boris Fisher.

CLASES GENERALES

Educación Física (Señori
tas), Profesoras A lic ia  de Cá
ceres, Ruth Urtecho D. y Jose
fina de Galindo.

Educación Física (Varo
nes), Profesor J. Alberto Cá
ceres, Perito Mercantil Rober
to Dip y Profesor Guillermo 
San Martín.

Examinadores Suplentes

Profesores Ruth Urtecho D., 
Axa Castillo,- M aría Luisa Co- 
nedera, Edelmira de Dipani, 
Marina Salinas, Ondina Moya 
Posas, Argentina de Pinel, 
Emilia D’ Cuire, Elisa de Me
za, J. Alberto Cáceres, Guiller
mo San Martín y Luis Castillo. 
Morazán, Roberto Speer. y 
Gustavo A. Castillo.

Peritos Mercantiles Roberto 
Dip, René Calcas, Enrique 
L a n z a ,  Dagoberto Montiel, 
Héctor Lazo Lozano, Edgardo 
Marzán, Roberto Speer. y Gus- 
vo A. Castillo.

Profesores Rafael Matamo
ros, Arnulfo Agurcia, Amílcar 
Lozano, José Olivo Tercero, 
Epaminondas Rosales, Ernesto 
Galeas y Humberto Hernán
dez.

Peritos Mercantiles Rodolfo 
Soto y Rolando Paz M.

Licenciados Juan Ramón 
Ramos, Rafael Rivera Roque 
Claudio Licona y Miguel Angel 
Nolasco.— Comuniqúese.

Oswaldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L  160.00) ciento sesenta lem
piras exactos, que por la Te
sorería Especial del Instituto 
“ Lempira”  de Erandique, 
Lempiras, se hará efectiva a la 
señora Alejandra Alemán de 
Gómez por la venta de una má
quina de escribir Smith Corona 
para servicio del mismo, según 
recibo del 23 de octubre de 
1963.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.—  Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 324

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  91.80) noventa y  un lem
piras ochenta centavos, que por 
la Tesorería Especial de Edu
cación-Media, se hará efectiva 
a las siguientes Casas Comer
ciales, por el suministro de 
material para servicio de la 
Escuela Normal Asociada, de 
esta ciudad, como sigue:

Litografía Suarez Romero, 
Factura, s/n. del 25 de oebre 
de 1963, L  53.50.

Casa Uhler, S. A., (materia
les varios), Factura, de 25 de 
octubre 1963, L  38.30; To
tal L  91.80.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la Escuela en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 325

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  61.00) sesenta y  un lempi

ra-. que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Marcalino 
"21 de Octubre”  de Maréala. 
La Paz, se hará efectiva al 
Director del mismo, cantidad 
que invertirá en el pago del 
siguiente material, el que fué 
proporcionado para servicio 
del Instituto en mención.

(10 ) diez docenas de refres
cos. L 12.00.

Factura de papel y otros ar
tículos, L 9.00.

Material de Educación, su
ministrado por Rivera y Cía., 
el 11 de octubre de 1963. . . . 
L. 33.50.

Compra de cheque, L. 0.50

Factura de Imprenta Calde
rón, L 6.00; Total L  61.00

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia,— Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Acuerdo N° 326

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ 18 de Noviembre” , de Cata- 
camas, Olancho, nombradas 
por el Director del mismo, en 
la forma siguiente:

M ATERIAS RETRASADAS

Viernes 15 de noviembre 

8 a. m.

Primer Curso (C. C. C. G.)

Idioma Nacional, Profeso
res Octavio Molina, Mélida de 
Vendrell y Licenciado Hosti- 
lio Lobo.

Primer Curso

Inglés, Profesores Consue
lo de Martínez, Hernán Eveli- 
ne y Diego Vella.

Segundo Curso

Matemáticas, Profes. Adol
fo Vendrell, Alfredo Hernán
dez y Perito Mercantil Jacobo 
Murillo.

EXAMENES ORDINARIOS- 

(C. C. C. G.)

3 p. m.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Gloria V. de

Lobo, Diamantina EqnnaJ f 
Mélida de \ endrell.

Educación Fí sica (\ ara
ñes), Profesores Juan Villeda, 
Camilo Corea y Adán Palacio» 
Irachez.

Martes 19 de noviembre 

7 a. m.

Primer Curso (C. C. C. G.)
Idioma Nacional, Profeso

res Octavio Molina. Mélida 
de Vendrell y Licenciado Hos- 
tilio Lobo.

Segundo Curso

Estudios Sociales, Profeso
res Alfredo Hernández, Rome 
lia He Barahona y Ficlelina de 
Molina.

Tercer Curso

Matemáticas, Proí. Adolfo 
\ endrell. Peritos Mercantiles 
losé González y Jacobo Mu
rillo.

Primer Curso 

] p. m.

Inglés, Profesores Consuelo 
de Martínez, Hernán Eveline 

Diego Vella.

Segundo Curso

Artes Plásticas, Profesora 
Fidelina de Molina, Licencia
do Hostilio Lobo y Adán Pa- 
lacios Irachez.

Tercer Curso

Educación Musical, Profe
sores Diego Vella, Manuel 
Carbajal y Camilo Corea.

i
Miércoles 20 de noviembre 

7 a. m.

Primer Curso

Matemáticas, Prof. Adolfo 
Vendrell, Peritos Mercantiles 
José González v Jacobo Mu
rillo R.

Segundo Curso

Ciencias Naturales, Profe
sor Roberto Urrutia, Bachiller 
Armando Irías y Prof. Hernán 
Hernández M.

Tercer Curso

Estudios Sociales, Profeso
res Alfredo Hernández, Ro- 
melia de Barahona y Fidelina 
de Molina.

1 p. DL

Primer Curso

Educación Moral y Grita, 
Profesora Gloria de Lobo, P. 
M. Jacobo Murillo R. y Pro
fesora VIélida de VendrelL

Segundo Curso

Educación Musical, Prole- 
sores D i e g o  Vella, Mame* 
Carhajal y Camilo Corea.

blica,
Eugenio Matute C.
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

& Mfrascrito, Secretario dd Juzgado 
fúme» de Letra», dd Departamento 
de Otaadio, al publico en general y 
yare Im efectos de ley, hace saber: 
<Qk cea fecha siete de los comentes, 
*  ha presentado a este Despacho, la 
adata Trisided Otdóñez de Hemíqua, 
ahfljttndo litado Supletorio del in 
«feble siguiente-. Una casa consí ruc
aos de tabanque, cubierta de tejas, 
i  hífe dicha construcción diez varas 
de lugu; per aea de ancho, no cuarto 
# ■ « * varas-de largo, por tres de an- 
.tĥ een dos corredores y cocina anexa, 
oteada en la Aldea de Zopilotepe, y 
abitada en un solar de una manzana 
de extensión superficial que limita; Al 
-tarta con propiedad de Carlos Me.jía 
Cm »; al Sur, con propiedad de José 
Muía Zelaya; al Occidente, con pro
piedad de Mery Peck de Solórzano, y 
il Oriente, con propiedad de José Ma
na Zelaya, el mencionado inmueble lo 
i  abe: la mitad por compra que hice al 
señor Dionisio Matute Delgado y, la 
eti* mitad, que pasó a poder de los he
rederos de mi difunta madre legitima, 
Camela Matute de Ordóñez. Para acre
ditar estos extremos propuso el testi
monio de los testigos José María Ze- 
faja, José María Castro y Mery Peck 
de Solón»»®.—Jutkalps, 9 de enero de 
1964.

Adolfo Mungula G., 
Secretario.

17 L, 17 F. y 16 M. 64.

guíente: Un terreno denomi
nado "E l Playón” , sito en este 
jurisdicción, que c o n s t a  de 
cuatro manganas de extensión 
superficial, limitado: al Norte, 
con  oropiedades de Braulia 
E>aeo; al Sur, con carretera 
que conduce a Santa Ana; a) 
Este, carretera que conduce a 
tas propiedades de Arturo Ben- 
daña, y además con propieda
des de Eduardo Talbott. carre 
lera de por medio, y al Oeste, 
con propiedades de doña Co
ronada y María Peña. El apo
derado de los solicitantes por 
p^der conferido es el Licencia
do José María Lsínez -San 
Pedro Suia, 4 de febrero de 
1964.

S. B. F t j n ís , 
Stio,

los efectos de ley —1T^gurígal- 
D&, D. C-, 6 de junio de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z ,

18 M. y 17 A. 64.

18 M. y 17 A. 64.

£1 infrascrito, Secretario del 
Jttzgsdo de LetraB de lo Civil 
de esta Sección Judicial, al 
póblicd en general, hace sa
ber: que con fecha 25 de enero 
de] corriente año, María de Je
sús Sarmiento Guevara, Cris
ti* s Pefta de Rivera y Jacinto 
P**fls, se presentaron a este 
Juzgado solicitando título au- 
pl torio sobre el inmueble si-

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
te Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fe< ha catorce de mayo deJ año 
recién pasado, se admitió la so
licitud que dice: "Patente de 
Invención.—S. P. E.— (Ramo 
te Economía y Hacienda —En 

concepto de Apoderado del in-

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Patente de In
vención - S- P. E.—(Ramo de 
Economía y Hacienda).-En 
concepto de Apoderado del In
dustrial Salvador Vaíro, vecino 
de San Salvador, República de 
El Salvador, respetuosamente 
vengo a pedir se sirva conce
derle Patente, por veinte años, 
para el invento denominado; 
P R O C E D IM IE N T O  Y  DISPOSITIVO 
PARA LA FABRICACIÓN DE UN 
T U B O  F L E X IB L E  A C A N A L A D O  

TRANSVERSALMENTE, E S P E -  
C IA L M E N T E  D E  U N  T U B O  P A R A  

INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
HECHO D E  M A S A  DE SUSTAN
CIA a r t if ic ia l , que se  descri
be en Jos documentos y  dibu
jos que por duplicado tengo 
el honor de acompañar, en los 
que asimismo figuran las rei
vindicaciones necesarias, re
clamando como de bu exclusi
va propiedad, a fin de que, 
admitida esta solicitud con los 
documentos adjuntos, se le dé 
el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos corres

n i t o r  Mejorado ce Plástic 
para la Unión de un Tubo 
Manguera a la Caja de Regis 
tro en Instalaciones Eléctri
cas” , que se describeen lo 
documentos y dibujos que por 
duplicado tengo el honor de 
acompañar, en los qu** asimis
mo figuran las reivindicacio
nes necesarias, reclamando di
cho invento como de su exclu
siva propiedad, a fin de que 
sea admitida esta solicitud con 
tos documentos adjuntos; ee fe 
dé el trámite de ley; y una vez 
pagados los derechos c res 
pondientes conforme a vues
tra orden de pago para  la 
Tesorería General de la Repú 
bliea, se o t o r g ú e l a  mencio
nada Patente a fí.vor de mi 
representado; y se devuelva un 
ejemplar de las descripciones 
y dibujos con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de mayo de mil "ovecíen 
tos sesenta y dos.— ( f )  Miguel 
A. Carranza” . Lo que se po
ne en conocimiento d^l público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cig&lpa, D. C-, 24 de agosto de 
1962.

Argentina M. de Chávez 

18 M. y 17 A. 64.

vaina. D. 6 de realzo de 
1964. Daniel Casco L.”  Ix> 
que se p o n e n  conocimiento 
'el púbi'co p ra los eff*ctos de 
ey. —Tegueig^íp», D. *\. 12" 

de marzo de 1964.
Arg e n tin a  M dk a i vez. 

18 y 30 M, y 9 A  64.

Le infrascrita. Jefe de la
Sección de Patent s y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace *ab »•; 
que con fecha 6 de m rao J-*l 
año en corso, ee admitid la so
licitud que dice; "Registro de 
Marca»—S e ñ o r Ministre de 
Economía v Hacienda.— tón re
presentación de Colgate-Pal
molive ( W e s t  Indies) Ino.( 
corporación del Estado de De- 
i * w a r e, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

iustrial Salvador Vairo, ved 
no de San Salvador, República Pendientes conforme a vuestra 
de El Salvador, respetuosa
mente vengo a pedir se sirva 
concederle Patente, por un pe-

Tercer Curso

Inglés, Profesores Consuelo 
tie Martínez, Hernán Eveline 
y Diego Veüa.

Jueves 21 de noviembre 

7 a. m.

Primer Curso

Estudios Sociales, Profeso- 
’N »j Alfredo Hernández, Ro
mera de’ Bar abona y Fideli- 
rude Molina.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso- 
•res Octavio Molina, Mélida 
"de Vendrell y Licenciado Hos- 
filio Lobo.

Tercer Curso

Ciencias Naturales, Profe
sor Roberto Urrutia, Doctor 
Armando Irías y Prof. Hernán 
Hernández M.

(CONTINUARÁ)

ríodo de veinte años, para el 
invento denominado "T ubo- 
FLEX, INVENCIÓN Y FABRICA
CIÓN DE TUBOS CON PAREDES 
ACANALADAS, C O R R UG A  DAS, 
ONDULADAS, ESTRIADAS, RA
YA D  A S, ARRUGADAS, Y DE 
CUALQUIER MANERA NO LISAS, 
S E A  EXTERNA O INTERNA” , 
que se describe en los docu
mentos y dibujos que por du
plicado tengo el h o n o r  de 
acompañar, en los que asimis
mo figuran las reivindicacio
nes necesarias, r e c l a ma n  do 
como üe su exclusiva propie
dad, s fin de que, admitida 
esta solicitud con los docu 
mentoa adjuntos se le dé el 
tiámite de ley, y una vez pa
gados los derechos correspon 
dientes conforme a vuestra 
orden de pago para Ja Teso
rería General de la República, 
se otorgue esta patente a fa 
vor de mi representado, y St 
devuelva un ejemplar de Jas 
descripciones y dibujos con 1* 
constancia de ley. —Tegucigaí- 
pa, D. C.f catorce de mayo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
«os.—( f )  Miguel A. Carran

za” . Lo que se pone en co

orden de pago para la Tesore
ría General de la República, 
&e otorgue esta Patente a fa
vor de mi representado y se 
devuelva un ejemplar de las 
descripciones y dibujos con la 
constancia de ley.-Tegucigal- 
pa, D. C., once de mayo de 
mil novecientos s e s e n t a y  
tres.— ( f )  Miguel A. Carran
za” . Lo que se pone en cono
cimiento dei público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 20 de mayo de 1963,

Argentina M. de Chávez 

18 M. y 17 A. 64.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
Marca— S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. - E n  
representación de Colgate-Pal
molive (W e s t  Jndies) Inc., 
corporación del Estado de i te
la  w a re , domiciliada en 800 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle e 1 registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en Ja palabra:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Eeonomía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—S. P. E.~(Ramo 
de Economía y Hacienda).— 
En concepto de apoderado de) 
industrial Salvador Vairo, ve- 
ciño de S«n Salvador, Repú
blica de El Salvador, respetuo
samente vengo a pedir se sir
va concederle P a t e n t e  de 
Invención, por un período de

ACCION

veinte años, para el invento 
nocímiento del púb'ico p a ra  |denominado: "Un Nuevo Mo-

para distinguir: productos far 
macéuticos, tabletas, jabones, 
ungüentos, cremas y demás; 
productos de tocador, tales co 
mo jabones, cremas, líquidos, 

riJlaminas y otras prepara 
cionesparael cabello; así como 
ingredientes desodorantes ;y la 
cual se aplica a los envases, 
ajas y empaques que contie

nen los productos, grabándola, 
¡oprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas aue se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. P r e s e n t o  el poder 
n*ra que se razone en lo.con- 
lucente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci-

BINGO
para distinguir: det rgentes, 
jabones y artículos de tocador» 
en toda forma y presentación; 
y la cual se aplica a ios en va-' 
¡*es, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, h s- 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
te el p< der para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
d< cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1964-—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para tos efecto» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 
12 de marzo de 1964.

Argentina M. de Cháveo.

18 y 30 M. y 9 A. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
d« Patentes y Marca* de Fib'toa, 
dependiente de la Dirección dañe
ra} le  Economía j  Comercio hue 
saber; que con fecha 6 de mirto del 
afio en cu rao. ae admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Mío Jet ro de Economía y Ha- 

— En representación de J. R .  
i  lgy*AG (J .  R. Geigy S.A.). domi
nada en <a clndad de B*siiaa, Sui

za, y* ngo a pedrle el registro e la 
marca de fabrica Inscrita en dicha 
nacido con el número 109.709, e l 17 
le »ep b '* <>e 1993, pir un pe
riodo de veinte sfioa, para dlatín 
gnir. productos, químicos para la 
nedloina veterinaria; ioseetícidas;. 
uroduotos para la exterminación 
te la maleta, y produou» para des
truir ioe ai.1 malea dafilnoa, oonsis. 
unte en la palabra;

NEOC1DOL
f la cual se aplica a los envasea, 
oajas y empaques que consienta ios 
productos, grabáodo a, imprimién
dola, estampándola, por medio de
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«tiquete! que m  Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el oomerelo. Preaento el poder para 
que te raeone en lo conducente, loa 
demil documentos de le> y el clisé. 
—1Teguclgalpa, D.C., 6 de marzo 
de 1964.—Daniel Casco L ."  Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.— 
Tegooigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1964.

Am b r in a  M. dk Cb ív s z

18 y 30 M. y 9 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que oon fecha 6 de mano 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de Marea 
—Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación da 
N. V. Organon, domiciliada en 
Oa«, Holanda, rengo a pedirle el 
registro de le marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el núme
ro 142.261, el 24 de octubre de 1961, 
por un periodo de veinte afios, 
para distinguir: medicinas y pro
ductos farmacéuticos, para uso hu
mano y veterinario, consistente en 
la palabra:

VIBOLIN
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, Impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que seles adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en lo 
oonducente, los demás documentos 
de le; y el clisé.—Teguclgalpa, D. 
C , 6 de marzo de 1964.—Daniel 
Casco L ,”  Lo que se poue en 
concoi miento del público para los 
efectos de tej— Teguclgalpa, D. C., 
12 de marzo de 1964.

Am b r in a  M. de Cháyez

18 y 30 M. y 0 A. 64.

apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ae 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de le; y el 
clisé. —Tegucigalpa, D. C., 6 
de marzo de 1964.— D a n i e l  
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigel- 
pa, D. C., 12de marzo de 1964

Argüí tina M. de Chavea

18 y 30 M. y 9 A. 64

R E M A T E S

C O N V O C A T O R I A  

Espectáculos Públicos, S. de R. L.
Convoca a loa señorea socíob para que concurran el 

dia martes 24 de marzo de 1964, a las 5 p. m., a la 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en el 
edificio del Teatro Presidente, para discutir los asuntos 
relacionados con el Articulo 368 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día miércoles 25 de marzo de 
1964, en el local y hora indicados, con los socios que 
asistan.

LA  ADMINISTRACION

6, 12 y 18 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo. 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curao, ae admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e f i o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V. Orga
non, d o m i c i l i a d a  en Osa, 
Holanda, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 144.270, el 28 de mayo 
de 1962, por un período de 
veinte afios, para distinguir: 
medicinas y productos farma
céuticos para uso humano y 

veterinario; consistente en la 
palabra:

FERTABOLIN
y Ja cual se aplica a los en
vases. cajas y e m p a q u e s  
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Detrae de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para loe efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este Juz
gado, el dia jueves veintitrés de 
abril del corriente año, a las nue
ve de la maflana, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación. “Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F. y 
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y Jorge J. 
Larach, Avenida Cervantes de por 
medio; ai Este, propiedad de Ci
priano Velásquez. hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste, con casa» de 
los herederos de don Agapito La
zo, hoy de la sucesión de don Ru
bén R. Barrientes. En el solar des
crito hay construido un edificio de 
concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta 
de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanine de 
doscientos treinta metras cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y dos servicios sanitarios. Desde 
los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Time hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de hie
rro; y  sobre la viga de las puer 
tas y vitrinas, continúa la proion 
gación de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha
cia el lado Oriental, y  el otro hacia 
el lado Occidental; están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros y ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros, por un 
metro ochenta centímetros: un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen
tímetros; un ropero de un metro

A V I S O
La Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Previsión Social, por este medio hace del conocimiento 
público, que ha instalado las Oficinas del Ministerio, Di
rección General d*»l Trabajo, Inspectoría Genera) del Tra
bajo, Procuraduría General del Trabajo y Departamento 
de Educación Laboral, en la Segunda y Tercera Planta del 
Edificio “ Tip-TopM, ubicado en la Avenida Cervantes?de 
este Distrito Central—Tegucigalra, D. C.. marzo 13 de^ 
1964.

NICOLAS CRUZ TORRES.
Oficial Mayor del Ministerio de Trabajo.

18 M. 64.

treinta centímetros; un dormitorio 
de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 
centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
centímetros. El tercer piso consta 
de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y para 
la servidumbre; tiene instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado, de tres 
depósitos; y otro tanque, también 
grande y de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera dase; 
los cielos son de concreto armado; 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edifi
cio está pintado con pintura de 
aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared construida 
hacia el sur, o sea frente a la Ave 
nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de aluminio 
y vidrio. Todas las puertas, venta
nas y vidrieras son de caoba y  ce
dro. En la azotea que cubre él 
edificio hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du
chas y cuatro lavanderos de am
plio espacio. El techo de estos cua-

su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 
incluye la medianería de la pared 
vieja del rumbo oriental, que no 
se tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Las 
mejoras descritas han sido legad- 
mente registradas; y el dominio 
pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, folio 348 y  349 
del tomo 128 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar- 
tamento’*, Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 
la3 partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos mil lempiras; y se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, el deman
dado —Abogado Antonio Ramón 
Díaz— le adeuda al Banco de Hon
duras. S. a .” El representante del 
Banco de Honduras es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las d 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
marzo de 1964.

Rolando García Feria, 
Secretario.

Del 17. M. al 16 A. 64.

por treinta vacas de Oriente & f*s> 
niente, más o menee, compreodU 
do dentro de los siguiente» tai. 
tes: AI Norte, mediando calis, es. 
sa de Guadalupe Valle; al Sur, c*. 
8a y solar de Jesús Vareta; 4  

Este, casa y solares da Ranée 
Durón y Antonio Flores, y al Oes
te, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y Víctor Barrica- 
tos; estando inscrita la tndlcifc 
del dominio a su favor al aúne 
ro 279, Folio 364 del Tomo 114 
del Registro de la Propiedad ds 
este Departamento. Sobre el kk 
lar descrito hay las siguiente» 
mejoras: “Una casa de paredes 
de adobes, piedra, ladrillo y  an
dera, cubierta con tejas, pisos ds 
ladrillo de cemento, con instale 
clones de agua y  luz eléctrica, 
consta de una pieza» esquina, una 
pieza hacia la calle Morekn, y 

hacia la» avenida de dos pieza», 
un zaguán y un garage; y en el 
interior tres apartamientos, uno 
que consta de dos piezas y su» 
servicios de inodoro y baño; otro 
de una pieza grande y una» pe
queña, comedor y servicios, y otro 
de una pieza que sirve de sala, 
y sobre ésta dos cuartos de ma
dera. Se rematará dicho inmueble 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que son en deberle los 
señores: Juan Melchor Haddad EL 
y  Ramón Haddad B., al señor don 
Joaquín Aguilar Fondevilla. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no ae admitiría 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de den
tó diez mil lempiras hecho por ha 
partes de común acuerdo en h 
escritura pública hipotecaria.—Te
gucigalpa, D. C., 11 de mareo de 
1964.

Rolando Garete Ferie,
Secretario.

Del 12 M. M 10 A., 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Morar 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: 
Que en I »  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el dia trece de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a con
tinuación: “Un solar situado en él

tro cuartos' está cubierto con lá- Barri°  Abaí°  <** esta ciudad, de 
mina de zinc. US edificio tiene y » 1 veintiséis varas de Norte a Sur

Herencia

El infrascrito, 8f criterio del Jro
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franriaeolte 
razán, al público en genere! y para 
loa efectes do ley, baca saber, que 
este Juzgado oon fecha velflttoehe 
de febrero del afioeo «neo, ihtá 
sentencia declarando a lea eeflovei 
Pedro Pascual Heinásdea por de
recho propio de en padre, Ranée 
Medina; a Cándida GeranJa y Pabh 
Roberto Medina, por derecho pro
pio de an pedre, .l.aó» Medina, ja  
Leónidas Medina, por derecho pro
pio de en padrr, A «eneldo Mediaa 
y a loa cuatro heredero» ab late* 
tato por dereebo de traamtetón 4» 
au abuela, Catarina Medina, per 
derecho de repreeenteetóa de w 
bisabuelo, Luis Medina y tatara
buelo Pablo Medina, y tea eaaniéM 
la poeeaién efectiva de dkbae he
rencias, alo pe» juicio de otro» here
deros de igual o mejor delecten»- 
Tegucigalpa, ;P. C-, 16 de roana di 
1964.

Orlando Cabías C.,
Secretarle.

18 M. 64.
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